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1679 ORDEN de 5 de diciembre de 1986 por la que se
dispone el cumpllmienlo de la sentencia dietada por la
Audiencia Nacional en el recurso contencios()oadm;
nistrativo número 53.799, interpuesto contra este
Departamento por doña Carmen Adela Aivarez Vllla
nueva.

De orden del excelentisimo señor Ministro se publica, para
gel1cral conocimiento y cumplimiento en sus propios ~rminos, el
fiillo de la sentencia dietada con fecba de 7 de julio de 1986 por la
Sección Quinta de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo número n.799. promovido ~r doña Cannen
Adela Alvarez ViIlanueva, sobre sanción diSClplinaria, cuyo pro
nunciamiento es del siguiente tenor.

4<F'allamos: Que rechlzendo la causa de jnadmjsibilidad alepda
por la representación del Estado. debemos desestimar y desestima
mos el presente recurso contencioso.administrativo interpuesto por
doña Cannen Adela Alvarez Villanueva contra la resolución del
excelentlsimo señor Ministro de Sanidad YConsumo de fecba II
de marzo de 1985. que resolvió desestimando el recurso de alzada
interpuesto contra la resolución del señor Subsecretario de Sanidad
y Consumo de fecha 21 de junio de 1983, sin expresa condena en
costas.»

Lo que comunico a V. l.
Madrid, 5 de diciembre de 1986.-P. D•• el Director seneral de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

1680 ORDEN de 5 de diciembre de 1986, por la que se
dispone e/ cumplimiento de la sentencia dietada por la
Audiencia Territorial de Valencia en el recurso conten
cioso-admlnlstrallvo número 1401/1985. interpuesto
contra este Departamento por doña Ame/la Morillo
Gil y otras.

limOs. Sres.: De orden del excelentlsimo señor Ministro se
publica, para .senera! conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos, el íallo de la sentencia dietada con fecba 16 de octubre
de 1986, por la Audiencia Territorial de Valencia en el recurso
contencioso-administrativo número 1401/1985, promovido por
doña Ametia Morillo Gil y otras, sobre equiparación económica
con el colectivo de funcionarios de Sanidad, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo deducido por doña Ametia Morillo
Gil. doña Cannen Girana Blasco, doña Ana Maria Herrero
Martínez. doña Adelaida E. PUones Fernández, doña Regina Maria
Cannen PUones Fernández, doña Maria Luisa Garcia Hinojosa.
doña Maria de la Concepción Darde Garda, doña Sara Bonmati
Carbonen, doña Ana Maria Macis ~Jlln, doña Antonis Sánchez
Cano y doña Encarnación Jimónez Mas, contra la desestimación
tácita del Ministerio de Sanidad Y Consumo. de la solicitud,
denunciada en mora por las recurrentes, de ser equiparado econó
micamente al colectivo de funcionarios de Sanidad, al que por
titulación pertenecen, y que disfrutan al coeficiente 3.3 y nivel de
proporcionalidad 8. escrito que se envió por correo certificado el
dla 2 de mayo de 1985, al ser l\ius!adas a derecho las resoluciones
recurridas. absolviendo a la Administración demandsda. sin hacer
expresa imposición de costaL»

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 5 de diciembre de 1986.-P.D.• el Director seneral de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.

limos. S..... Subsecretario y Director general de Servicios.

1681 ORDEN de 5 de diciembre de 1986 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por el
Tribunal Supremo en el recurso Interpuesto por la
Abogada del Estado contra la sentencia de la Sección
Cuarta de la Audiencia Nacional. reca/tIa en el recurso
contenciosc;atLministrativo número 43.523, inter·
puesto contra este DepaJ1amento por don Teodoro
Fernando Lázaro Campillo.

De Orden del exce1entisimo señor Ministro, se publica para
general conocimiento, cumplimiento en sus propios ténninos el
fallo de la sentencia dietada con fecba 22 de mayo de 1986 por la
Sala Cuarta del Tribunal Supremo en el recurso de aJ?Olación
interpuesto por la AbolUlCÍ8 del Estado contra la se11lenaa de la

Sección Cuarta de la Audiencia Nacional. recaída en el recurso
contencioso-administrativo número 43.523, promovido por don
Teodoro Fernando Uzaro Campillo sobre la provisión de la plaza
de Jefe del Servicio de Angiología y Ciru(lÍa Vascular de la Ciudad
Sanitaris «Primero de Octubr.... de Madrid, cuyo pronunciamiento
es del si¡uiente tenor:

«Fallamos: Debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación interpuesto por el Abogado del Estado contra la sentencia
de la Sala de lo Contencioso-Admin/strativo de la Audiencia
Nacional de 30 de enero de 1984 (recurso 43.523), la cual debemos
confirmar y confirmamos en todos sus términos. Sin costas.»

Lo que comunico a VV. IL
Madrid, 5 de diciembre de 1986.-P. D., el Director 8eneral de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.

Dmos. S..... Secretario general de Asistencia Sanitaris y Secretario
general del Instituto Nacional de la Salud.

1682 ORDEN de 5 de diciembre de 1986 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Nacional en el recurso conlen
eioso-administrativo numero 44.590. interpuesto con
tra este Departamento por don Arcadio Fernández
Mollna González.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el
fallo de la sentencia dietada con fecba de 5 de mayo de 1986. por
la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo número 44.S9O, promovido por don Arcadio
Fernlindez Malina González sobre denegación de la inclusión de la
Asociación de Consumidores y Afectados por el envenenamiento
de aceite o Neumonía Tóxica en el censo de organizaciones de
consumidofeSt cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interp\lesto~ el Letrado seftor San·
romá Aldea, en nombre y representactón del señor Fernández
Malina, Presidente de la Asociación Provincial de Consumidores,
contra las resoluciones del Ministerio de Sanidad y Consumo de 16
de enero de 1984. y la de 3 de abril de 1984, Y a las que estas
resoluciones preceden y a las que estos autos se contraen y todo ello
sin hacer expresa imposición de las costas causadas.»

Asimismo. se certifica que contra la referida sentencia se
interpuso recurso de apelación. el cual be sido admitido en un solo
efecto.

Lo que comunico a VV. II. J
Madrid, 5 de diciembre de 1986.-P. D.• el Director !l""eral de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.

Dmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional del
Consumo.

1683 ORDEN de 5 de diciembre de 1986 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dietada por la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-
administrativo número 54.0JO. interpuesto contra este
Departamento por don Joaqufn Boronal Rom.

De orden del excelentisimo señor Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el
fallo de la sentencia dietada con fecba de 21 de julio de 1986 por
la Sección Quinta de la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo número 54.0lO, promovido por don Joaquin
Boronat Rom sobre sanción disciplinaria, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor.

«Fallamos: Que estimando el presente recurso interpuesto por
el Procurador don Ju1ián Zapata Diaz, en nombre y representación
de don Joaquin Boronat Rom, contra Resolución del Ministerio de
Sanidad y Consumo de fecba 23 de noviembre de 1983. que
modificaba otra de fecba 17 de mayo del mismo año. debemos
declarar y declaramos la nulidad de la misma por no ser conforme
a derecho. absolviendo al recurrente de la sancíón impuesta, y todo
ello sin costas.» .

Lo q~e. comunico a V. 1. - .
Madrid, 5 de diciembre de 1986.-P. D.• el Director general de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.

Ilmo. Sr. Subsecretario.,


